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Articulo 1 ‘' Las leyes obligrrán en laTenínaula ila-

las Bateares y Canarias, á loa veinte días de su promul-
gación ei en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
eión de la ley en la Gaesia

Art. 2. * La Ignorancia de las leyes no excusa de su
numplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai
no dispereieren lo contrario.--(Código civil vigente).

-Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de iços

Articulo 23. Lita Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
terina que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, sal como loe derechos de inserción de los anuncios
da los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
reruatante, si lo hubiere, del importe total de los reten-
9 gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto

en la regla 8. 11 del art. 8,0
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PARTE OFICIAL
Pfesidencia del C011840 de telares

S. M. el tixv Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
oe de Asturias é Infantes, continean sin
noeedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 14 Noviembre 1916) ,
41».

Ministerio de Hacienda
--

Núm. 4.213

Don ALFONSO XIII, por la gracia de
Dios y la Constitución, Rey de Espaea:

A todos loa que )a presente vieren y
entendieren, sabed: Que las Cortes han
decretado y Nós sancionado, lo siguiente:

Articulo 1. 0 Se faculta al Gobierno
para reducia ó suprimir temporalmente
eas derechos arancelarios de importación
de les substancias alimenticias de prime-
ra necesidad y primeras materias, cuan-
du circunstancias extraordinarias y tran-
sitorias lo requieran para el abasteci-
miento del consumo, el funcionamiento
de las industrias 6 la explotación agrí-.
cola.

Se considerarán, a los efectos de esta
ley, primeras materias, los productos que
tun elaborados por una industria, ten-
gan aquel cerácter para otra que, á jui-
cio del Gobierno, sea de absoluta nece-
sidad.

Antes de hacer uso de esta f_cultad
Be oirá el informe de la Junta de Arance-
les y Valoraciones, salvo caso de verda-
dera urgencia.

Art. 2.° Quesl a au t orizado el Gubier-
no para señalar á las Compañías terros
viarias y ä las de navegación, subvencio-
nadas, la rebaja de las tarifas de trans
porte que considere conveniente los fi-
nes de esta ley, y si, con arreglo ä las
disposiciones vigentes, no pudier obli-
garlas I que aceptasen la rebaja, 6 si de
la aplicación de ésta resultase evidente
lesión para los intereses de dichas Coro-
pañías, el Gobierno podrá concertar con
ellas las indemnizaciones que estimen
justas, á condición de que no afecten al
plazo de concesión de sus respectivas lí-
neas, y de ellas se dará cuenta ä las Cor-
tes, sin per nido de que sarta desde lue-
go su efecto la resolución del Consejo de
Ministros.

Para señalar las indemnizaciones, que
siempre serán pecuniarias, se tendrá ne-
cesariamente en cuenta al beneficio que
para las Compañías represente el aumen-
to de transportes derivado del abarata-
miento de las tarifas.

Las Sociedades 6 Empresas que tengan
maerial de ferrocarril podrán utilizarlo
pasando por las líneas generales para
transportar los productos propios det
mercado á la fábrica, y al miro tiempo
se utilizará de retorno en el transporte
de otras mercencías, cobrendo una parte
de lo que perciba la Compañía por el de.
recho de peaje,

El Gobierno podrá auxiliar con antici
pos reintegrables 6 con garantía de inte-
réa al capital invertido, á las Sociedades
6 Empresas españolas que aporten al trá-
fico nacional waterial ferroviario con des-
tino á los servicios de peaje para trans-
portar le aubstencias alimenticias de pri-
mera necesidad y primeras materias com-
prendidas en las disposiciones de la pre-
sente Ley.

A al efecto, erá aplicab'e el crédito
del capítulo adicional de a sección 10 de
los Presupuestos que rijan durante la vi-
gencia de esta Ley.

Art. 3 •° Se autoriza al Gobierno para
que, si las circunstancias lo sconsejan,
adquiera por cuenta del Tesoro público,
durante el tiempo de vigencia de la pre-
sente Ley, substancias alimenticias de
ori mera

a

1 en ellas obtenidos y las instalaciones car-
boníferas de todo género, si no dieren

! resultado eficaz otras medida para ob-
i tener la normal cotización de sus pro-,
1 doctos.

1 	 La incautación de fletas y minas se
! practicará siempre e salvo de fijar la in-

demnización correspondiente ä los par-
ticalares y entidades, propietarios ei be-

!

1 neficiarios de aquellas.

El Gobierno podrá incautarse, median-
te el pago de les oportunas indemniza-

1 se construye en España y del que por
cinnes, del material ele ferrocarriles que

1 cualquier Causa no esté en uso.

/

El Reglamento determinará el proce-
dimiento á seguir en los casos á que se
refieren !os parrafos anterioree •

rara la redacción de este Reglamento,
en cuanto afecte á la Marina mercante
nacional, será oida l a Junta de Transpon-

adicional de la Sección 4. a del estado le-
tra B de fos mismrs Presupuestos,

Art. 4. 0 Queda también autorizado
el Gobierno para regular con carácter ge-
neral en todo e Reino, 6 particularmen-
te en una 6 en varias provincias, oyendo
en este caso á la Junta provinci 1 que se
crea por el párrafo primero del artícu-
lo 6 ° de esta Ley el precio de las sube-
tanci4s alimenticias y primeras materias.

Se faculta aeimismo al Gobierno pasa
adoptar cuantas disposiciones estime ne-
cesarias, en relación con los barcos espa-
ñoles, incluso la incautación de las flotas,
con objeto de obtener su restitución al
comercio nacioaal y la regu arizeción del
tráfico, así como para suspender la apli-
cación del articulo 2.° de la ley de Co-
municaciones marítimas, que reserva ex-
clusivamente ei trafico de cabotaje na-
cional ä los buques de bandera y cons-
trucción nacionales.

	marzusageozwarxwaza keralUWWIKAZIQUItieS~tiAelee;42.1.1Z‘ix:93jaie.:-

1 Igualmente podrá el Gobierno en ca-
sos excepcionales llegar ä ia tasa de los
fletes de buques de nacionalidad capa-
Sola.

Se le autoriza también en relación con
i los cereales y los combustibles:

A) A acordar el plan de distribución
que se considere más conveniente para

! el abastecimiento nacional, pudiéndose,
necesidad y primeras materias, si así lo demandaren las circunstancias,

incluyendo los materiales de construc- declarar caducados 6 suspender loe elec-
ción necesarios para las obras P úblicas tos de los contratos celebrados entre par-
en curso, cuya terminación se considere 

ticularea en interés privado.
urgente, á fin de vender unas y otros á . El acuerdo de caducidad 6 suspensión
precios reguladores. 	 1 de tales contratos producirá, con respec-

I to al cumplimiento de les obligaciones
A tal efecto se considerará compren- ,

dido el crédito necesario en un capítulo quo se deriven de ellos para los contra-adicional de la Sección 10 de los Presa- 1, tantea, los efectos jurídicos de un caso depuestos que rijan durante la vigencia de fuerza mayor.
esta Ley, y el importe de las ventas que

1 	 B) Pera incautarse y explotar !as mi-ne realicen se figurará en otro capítulo
nas, las fábricas de gas y los productos

SUSCRIPCIÓN PARTICULA'R

EX CÓRDOBA 	 Pesetera rIIERA DB CÓRDOBA Peteters

~loro »salg o, 410 edettraeos da poseso.

go pub lica todos los di gte, excepto los domingo'.

NOTA IMPORTANTE •—Inzaedistamente que loa
eeñores Alcaldes' y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, Grdenetr y anuncios que se manden publi-
car en los Bolotitets °fletada se han de remitir ad Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán Ven
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y II de Octubre de 11134

Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su mis entra
cha responsabilidad, de conservar loa números de esto
Bourion, coleccionados para su encuadernación, Trae de-
berá verificarle al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4. 1` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Le que re publica de orden del señor
Gcbernador por medio de este edicto pa- i

1 ra que en el término de treinta dias pue- i
dan producir sus reclamaciones, canfor- .(
me al artícnlo 24 de la Ley, los que se >
crean con derecho para ello.

1 Córdoba 13 de Noviembre de 1916.— 1
I El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

_

1
	 Nata, 4 223

, 	 Número del expediente 7.455

E Don Luis Espina y Cepo, Ingeniero jefe i
l' 	 del Distrito Minero de Córdoba.

1
 Hsgo subecque por don Antonino Binar- !

b6o, en nombre Sociedad Minera y Me-
/ talúrgica de Peaarroya y vecino de Pue-i

blonuevo, se ha presentado en el Gobier-
nocivil de esta provincia una instancia

1 
fecha 6 de Noviembre de 1916, aolici- ti

i

1

 tundo se le conceda una dernesfa denomi-
nana «Demasía á Ei Francés», de mine- d

mi p orno, sita en el término de Posadas
y comprendida entre las concesiones de-
nominadas «Corcheta» número 5.937,
«El Francés. número 3.656, <La Fran•

ceba » número 7.102, «Nes Kamendi» nü.-
mero 7.063 y terreno franco, cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto del i

2 señor Gobernador de 11 de Noviembre 1
bU, de 1916, salvo mejor derecho.
I 	 Lo que se publica de orden del serio- !!
'i

tes marítimos creada por Real decreto
de 3 de Marzo de 1916.

La cantidad líquida correspondiente
sera abonada por la Administración den-
tro precisamente de los treinta días, a
contar desde el de la resolución miniate-
riel que fije aquella suma.

Se faculta igualmente al Gobierno para
reglamentar y restringir el consumo de
los artículos cuya provisión ccnsidere
muy costosa 6 dificil.

El Gobierno ciara cuenta äas Cortes
del uso que haya hecho de ese!' autoriza-
ciones.

Art. 5.° Seran conaideradas de utili-
dad pública á los efectos del artículo 10
de la Constitución ut le Menauquía, la
expropiación de las substancias alimenti-
cias y de primeras materias, cualesquiera
que seen sus poseedores, y la ocupación
temporal de les elmacenes 6 locales don-
de unas ú otras se encuentren, licnitin•
dose así la expropiación como la incau-
tación ä l as cantidades 6 psrte.a extricta-

mente necesarias._
Se conceptúan unidades indivisibles á

los efectos de la enagenación forzosa las
que en cada case considere como tales la

por mayor. En !a ocupación parcial de
práctica mercantil para el comercio al

locale s no se ha de estorbar el interesado
el libre uso de le parte no ocupada, y en
ei supuesto de que esto no sea factibh Se

indemnizara el perjuicio causado.
No podrá h cerae extensiva la expro-

piación en ningún caso ä las substancias
alacrienticias õ primeras materias que se
destinen al consumo del poseedor 6 de
su familia 6 ä las atenciones de las in-
dustrias á que aquél se dedicare.

Art. 6.° La necesidad de la incauta-
ción 6 de la ocupación con carácter loca:
será acordada por el Gobierno ä instan-
cia de les Ayuntamientos de los Muni•
ciados interesadoe y ä propuesta de une

Junta compuesta del Gobernador civil de
la provincia, del Presidente de la Audien-

cia, del Delegado de Hacienda y del Al-
calde de la capita l , que intervendra con

voz y voto en 1 a asuntos que afecten a

SR Municipio.
Antorizeda por el Gobierno dicha mo•

dida, la incautación se llevará inmedia-
tamente ä cebo, y, en su caso, la ocepet•
ció°, sin que se pueda disponer de los

productos de que se trata in el previo
per 6 la consignación del justo precio
de la parte de que se disponge , quedando
de libre clispoeición del psopietario si el

en un plazo de dospago no se verificase
asieses. 	

lo mismo queEn Menorca é Ibiza, 	 en
canario queles islas del archipiélago
	 es-

ta Jun-insulares,tén dotadas de Cabildos

ta á que se hace referencia estará com-
puesta por un de egstio del Gobierno, el

Administrado r de Hacieneia, el Juez de

primera instancia y los Alceldas de las
capitales de las islas respectivas.

E precio de las mercancías, y, en su
caso, la indemnizsció n de perjuicios, se
fijaran siempre por el Gobernador de la
provincia, oyendo al interesado, á las Cá-
maras de Comercio respectivas 6 a las
Agrícolas, donde las hubiere, y ä cuan-

tas entidades estime conveniente consul-
tar la Autoridad gubernativa para resol-
oer con entero conocimiento de causa,
sin que jamás exceda de ocho días el
plazo concedido para las canastitas en ca-
da caso.

E! importe de la cantidad señalada se-

ra satiafecho por el Ayuntamiento co-
rrespondiente, entendiéndose á este fin
sutoriz airm ios céditos necesarios en les
presupuestos municipales; pero dentro

de ;os treinta dien sigeientes, loe Ayun-

tamientos formalizarán el presupuesto ex-
traordinario á que haya lugar.

En ningún caso podrän las Corpora
cianea narinicipales expender os artícu-

los adquiridos de este modo ä un precio

superior en 3 por 100 si coste de adqui-

sición.
En caso de extreme urgencia, loa Go-

bernadores harán por sí la fijacian pro-

visional del precio, ä loa efecios del pre-

vio pego 6 de la consignación, ein per-

juicio de la liquidación definitiva de que

queda hecho mérito.
Cuando la incautación ata extienda por

inariativa ministerial, a más de una pro •
vincia del Reino, el Gobierno señalara

las conaicionea en que b. brá de verifi-
carie por Real decreto ecoi dado en Con.
tejo de Ministros .

El Gebierno dará cuenta a lee Cortes
de las ircautaciones y ocupaciones prac.
fiestitas en uso de las autorizaciones pro-

cedentes.
Art. 7. 0 Le presente Ley empezará á

regir desde el dia de au promulgación, y

estafa en vigor durante Ios doce meses
siguientes, pudiendo ser prorrogada por
periodos de doce meses, si el Gobierne,
previo iaforme del Consejo de Estado en

pieis o, lo considerase saecessrlo.
También podrá el Gobierno suspender

en todo 6 en parte la aplicación de esta

Ley.
Art. S.° Queda derogada la ley lla-

mada de Subsistencias de 18 de Febrero

de 1915.
ARTICULO ADICIONAL

Las infracciones de esta Ley serán co-
rregidas con la imposición de multas de
500 tI 5.000 pesetas, que se acordarán por
resoiución ministerial, sin perjuicio de la

responsabilidad penal que corresponda
por los delitos cometidos. La reinciden-

cia en las infracciones se ä además casti-
gada como desobediencia.

Por tanto:
Mandamos todos los Tribunales, Jus-

ticias, !efes, Gobernadores y demás Au-
toridades, así civiles como militares y
eclesiástics.s, de cualquier c'ese y digni-
dad, que guarden y hagan guardar, cum-

plir y ejecutar la presente Ley en todes
Mis partes

Dado en Palacio a oece e Noviembre
de mil novecientos diez y seis.

YO EL REY.

El Minador) de Hacienda,
Santiago Alba.

(«Gaceta» 12 Niaviembre 1916).

Comisión provincial de Córdoba
--

Núm. 4.234

Acuerdo adoptado en semión del día 6
del corriente sobre reclamación formula-
da contra la capacidad del Cencejal del
Ayuntamiento de Hornachuelas don Fe-
derico García Durán, y que se publica ä
los efectos del artIculo 6. 0 del Real de-
creto de 24 de Marzo de 1891:

HORNACHUELOS

Declarsr incapacitado para el ejercicio
del cargo de Concejal d 1 Ayuntamiento

de Hornachuelos g don Federico Garcia
Durán, como comprendido en el párrafo

6.° del artículo 43 de la ley Municipal.
En oposición al acuerdo transcrito; los

Vocalss señores Porras, Cárdenas y Go•
mez Gianenez formularon voto particular,
en el sentido de que procede declarar ä
dicho señor como no comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad que

!e ley Municipal deterrnina.
Córdoba 11 de Noviembre de 1916.---

El Vicepresidente, Francisco Arnián.—
El Secretario, Filiberto Lapez.

e

Jefatura de Minas
DZ LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.222
Número del expediente 7.456

Dort Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Zacarfee Mu-
ñoz Fernandez, vecino de Conqu ; sta, se
ha presentado en el Gobierno civit de
esta provincia una instancia fecha 7 de

Noviembre de 1916, so:icitando se le con-
cedan treinta pertenencias de la reina
denominada «Grafito», de minerad grafi-
to», sita en el término de Montoro y pa-
raje llamado Dehesa de Los Rasos de los
Títu os, propiedad do don Diego de los
Ríos, vecino de Córdoba; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 11 de Noviembre de 1916
salvo mejor derecho, bajo la siguiente
desigeación: se tendrá por punto ee par-
tida donde el filón corta á le carretera
qee vá de Andújar á Villanueva del Du-
que, entre los palos número 475 del ki-
lómetro 27 de dicha carretera. De P. p. ä
primera estaca con dirección 0 13° N.
se mediran 900 m.; primera 5 zegunda
N. 13° E. 100 run de segunda ä. tercera
E. 13° S. 1.500; de tercera k coarta S.
130 0. 200; de cuarta á quinta O. 13° N.
1.500, y de quinta ä primera N. 13° E.
100 rre, para cerrar el perímetro solicita-
do. Los rumb ua están referidos a. Norte
verdadero.

i Gobernador por medio de este edicto par

! dan producir sus reclamaciones, confor-
ra que en el término de treinta días pue-

me al artículo 24 de la ley, los que se
/,. crean con derecho para ello.

/
Córdoba 13 de Noviembre de 1916.—El

i
Ingeniero jefe, Luis Espina y Capo.

Nünn 4.224
Número del expediente 7.457

! Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
12	 del Distrito Minero de Córdoba.
i Higo saber: que por don Blas García

1 Fernandez, vecino de Villaviciosa, se ha

1 presentado en el Gobierno civi l de esta
provincia una instancia fecha 9 de No-
viembre de 1916, solicitando se le con-
cedan cuarenta pertenencias de la mina

! denominada a La Paca», de mineral hie-
1i rro, sita en el término de Villaviciosa y

1 
Espiel y parrje denominado La Alcubi-
lla y Sierra de don Domingo; cuyo re-
gis tro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 11 de Noviem-

i

1
 bre de 19161s a lvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación: se tendrá por pon-
to de partida el centro de la explanación
de la cantera más grande abierta en el

! Cerro de la Solana ee la Alcubilla. De

IP. p. ä primera estaca N. 15° 0. 500 me-

1
, tros; de. primera a segunda E.15° N. 200

de segundu á tercera S. 15° E. 1.000; de

' tercera á cuarta O. 15° S. 400; de cuarta
á quinta N. 15° 0. 1.000, y de quinta ä
primera E. 15° N. 200, para cerrar el pe
rimetro solcitado. Los rumbos r ferides

d al Norte verdadero,

1
	 Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

1 
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, contar-

!
me al articulo 24 de la Ley, los que se

x crean con derecho para ello.
Córdoba 13 de Noviembre de 1916.—El)

1 
Ingeniero Jofe, Luis Espina y Capo.'

ASUNTAIViiENT()S

AÑORA.—Núm. 3.811

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Agosto úlsimo,
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo ordenado en el
artículo 109 de la vigente ley Munici-
pal.

Sesión rm dinaria del día 6
Presidencia del señor Teniente Alcalde

don Agustín García.
Dada cuenta por el señor Presidente,

una vez aprobada el au a de SlA anterior,

de la deagraria ocurrida al señor Alcal-

de, uno de cuyos hijoa había muerto, la
Corporación acordó por unanimidad que
se haga constar en act su sentimiento
por la desgracia que aflige al excelente
compañero y que una comisión com-
puesta de loa señores Conceje ri s Garcia
Madrid, García Benitez y Madrid Bsrrios
dé ei pésame al señor Alcaide en nom-

bre de la Corporación municipae
Se aprobó la distribución de fondos

para este mea, autorizándose al señor Al-
calde para librar lea cantidades necesarias
con arreglo ä ella.

Designar ä los seriares Concejales Gar-
cía Madrid, Rodriguez Gil y Gutierrez
García para que formen la comisión en-

cargada de organizar los festejos que ha-

yan de celebrarse durante las fiestas de

Nuestra Señora de la Peña, acordándose

1

1
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que, ademäs de una robundante limosna Río Jordán y la pared del patir de otra, ' esta villa por trasladarse 1 Fuente Obe- 	 Aguilar 13 de Noviembre de 1916.-
de pan á los pobres, se organicen los fes- en la calle S. Pedro, el segundo, 	 i ,; juna, en esta provincia, el Ayuntamiento El Secretario, José Moreno.-V.° B.°: El
tejos absolutamente indispensables para 	 Ordinaria del día 271 

se

de mi presidencia ha acordado admitir- Alcalde, José de Toro.
amenizar dichas fiestas, teniendo en cuen- 	 Presidencia del señor Alcalde don Me- 	 Y q u se anuncie la vacants., en el Ro VILLA DEL RIO.-Nm. 4.218

	

t; 	 ' I 	e 
ta que, por las tristes circunstancias por- teo Ruiz García. 	 1 LETIN OFICIAL de esta provincia, por tér-

J mino de quince días, al objeto de que Don Manuel López Maclueño, Alcaldeqne atravesamos,avesaos, no debe gaetarse en co- 	 Leida y aprobada el acta de la ante- ; 	 conatitucional de esta villa.
ses de mero recreo más que lo extricte- rior, se acordó: 	 llegue á conocimiento del público, para

	

1 que el individuo que se crea con dere- 	
Hago saber: que recibido de la jefetu-

mente necesario. 	 Nombrar ä don Antonio Cabrera Amor,
` cho ä ello presente en esta Alcaldía /os ra proviecial de Conservación Catastral,Conceder un socorro de 1250 pesetas Secretario del Ayunterniento de Pozo- i

a! vecino Alfonso Espejo Lepez pare que blanco, pare. que en representación de
?
 documentos justificativos que como tal

un ejemplar del padrón 6 repartimiento
de Sa contribución territorial sobre i a ro-

atienda al restab 	 lo acrediten.!ecimiento de la salud 	 este Corporación municipal, asistiera á la i 	
..

de su esposa é hiion

	

	 uesión que en aquellaa Casas Coneistoria- i • 
S'ah Eufemia ä 12 de Noviembre de queza rústica de este término para el año

venidero de 1917, queda expuesto al pÚ•

	Ordinaria del día 13 	 les habrá de celebrarse el día 30 de este e 1916.-Antonio Fernandez.

	

. 	 blico en la Secretaria de este Ayunta-
CÓRDOBAe-Nern. 4.229mes, para diecutir el presupuesto canee- eSin efecto per falta de múcura sufi- 	 t 	

miento por plazo de ocho dis, durante
ciente d señores Concejales para tomar 'ario del pi-eximo año 1917. 	 •i- 	 Aprobado por el Excrno. Ay untamiern el cual se admitirán reclemaciones contra
acuerdos.

e

A fiara á 6 de Octubre de 1916.-An- 1 to demi presidencia en sesión de ayer, indicado documento.

	

Supletoria del día 15 	 drés Montero. 	 el presupuesto oreirsi.rio de ingreses y

	

t 	
También y en cumplimiento de las vi-

El precedente extracto fué aprobado i gastos que he de regir en el ario próxie gentes disp siciones, se encuentran for-
Presidenaa del señor Teniente Alca!- por el Ayuntamiento en sesión ordinaria mo de 1917, queda expuesto al público macios y expueatos al público durante el

de don Agustín García. 	 de ayer. 	 en la Contaduría municipal, por término mismo de echo días para igualen efectos,
Se aprobó ni acta de la awerier y se 	 Añora á 9 de Octubre de 1916.-An- ' de quince diere para que durante este los siguientes ducumentou cobratorios

acordó: 	 drés Montero.-V.° B.°: EI Alcalde, Ma- i pieza pueda ser examinado por cuantas respectivos ei año 1917.
Que conforme con lo informado por tea Ruiz. 	 i personan lo tengan por coevertiente, an- 	 El padrón de edificio y solares con las

la comisión deaigneda al efecto, se ama- CONQUISTA.-Núm. 4.219 	 tes de someterlo á la deliberación y cuates de contribución repartida sobre
Ben seis fanagas de trigo para la limosna

Don Francisco Muñoz Illescas, Alcalde ; acuerdo definitivo de le Junta tonnici- , las fincas urbans.
de pan que se repartirá el día 24 y que constitucienal de esta villa. 	 Pa]. 	 La rnatricu/s. industrial y de comercio.
se ce)ebre ademas une función de fuegos 	 Córdoba 14 de Noviembre de 1916.-

	

Hago saber: que recibido de la oficina 	 emre 	 El pedilón de earruajea de lujo y de
artificiales en la noche que dicha comi- 	 i S. Muñoz.provincial de Conservación de! Catastro,

LUOTE.--Narn. 4 	 Villa del Río 11 Noviembre de 1916.230 	
cédulas personales.

alón seeiree, de as cuatro de fiestas y
el repartimiento sobre la contribución de •otra en la del día 8 del próximo Sep-
la riqueza restica de este término para i Don José de Villarreal Serrano, Alcalde -M. López Madueño.tiembre, tbonánclose loa gastos de une y

otros y los del arreglo del real de la feria 	
constitucional de esta villa.el próximo afta de 1917, y en cumplí-

	

miento de io prevenido en el artículo 84 	 Hago seber: que terminado en borra-con cargo al capitulo 9.° articten 3 •0 del

	

	 Hago saber: que aceptado por este
del Reg . arnento, queja expueatoal públie ; dor el repartimiento de la contribución Ayuntamiento, prévio dictamen favora-presupuesto ordinario vigeute.
co en este Secreteria, durante el plazo de utbena de este térdnino municipal para el , ble del señor Regidor Sindico, el preyec-Conceder un socorro de 30 pesetas ä
ocho días, rara que pueda ser examinada ? próximo ello de 1917, queda expuesto to del presnpuesto ordinario que ha deFrancisciaco Sinchez Muñoz, que tiene 	 t

inecese:ad de llevar á Sevilla un hijo por quien desee y aducirse las reclama- Al público en esta Secreterf e, por término regir en , 1 año venidere de 19 t7, queda1 
ciones que consideren oportunas. 	 3 de ocho días hebiles, para que los contri- expuesso al público en la Secretaría rielsato para que ie operen. 	 /

, 	 Conquista 13 de Noviembre de 1916. ' Ingentes en él comprendidos puedan mismo por término de quince día, enQue, como prueba de la parte que la i
t -Francisco Muñoz. 	 examiearlo y aducir las reclamaciones 	 cumplimiento del articule 146 de laCorporación toma en el justo dolor que

7
aflige al safior Ala l cie por la pérdida de 	

cine crean oportunas.-- 	 ley Municipal, para que pueda ser exa-

	

Hsgo saber; que encontrándose tertni- ' 	 Luque 13 de Noviembre de 1916.- minado y deducirse contra el miman re.au hijo mayor, y en atenciön á las tristes . nado e! repartimiento de la riqueza urbe- José de Villarreal.
circunstancias que concurrieron en la 	 ceo:naciones.

	

1 na de esta villa para el año de 1917, 	 AGUILAR. -Núm. 4.227 	 Villa del Rio 12 Noviembre de 1916.muerte de éste, se diepensen á aquel dos i
n queda expuesto al público por término

tercios de la centidad cle 	 ocho días, en la Secretaria de este
e importen los 	 Año de 1916.-Mes de Noviembre 	

-M. López Macineño.
.de ALMODOVAR DEL RIO.-Núsn. 4.208derechos de enterramiento en sepultura ! 	 Presupuesto de gastos

de bovedille perpétu
Ayuntacniento, donde se admitirán cuan- ,

ri. 	 Don Andrés Ortiz Egea, Alcalde cons-

	

tase reclamaciones se presenten contra el 	 Distribución de fondos por capítulos' titucional de esta viese1

	

Ordinaria del dia 20 	 mismo. 	 que para satisfacer las obligaciones de di-!
Presidencia del seetor Alcalde don Ma- 	 Lo que se hace público por medio del : cho mes y anteriores presenta el Alcalde 	 Hago saber: que formado en borrador

el repartimiento de la contribución ur .e 	 qee suscribe ä la apeebación del Ilustreleo Ruiz García. 	 ; presente edicto para conocimient d loao e
urbana que regir durante el próximoAyuntemiento, de conformidad con loSe leyó, sieneo aprobada el acta de la 1 contribuyentes ä quieres afecta.

anterior. 	 Conquista 13 de Noviembre de 1916. dispuesto en el artículo 155 de la ley m u_ afm de 1917, queda expuesto al público
• por térmico de ocho días, en la Secre-nicipal y decnee disposiciones vigentee.El señor "'residente hizo uso de la pa- -Fianct co Mutioz,

Capítulo 1.'1 -Gastos del Ayuntarssien- tarje de este Ayuntamiento, para que lea
abra para expresar ä sus compañeros au 	

,
PEDROCHE.-Nürn. 4.225 	 interesados puedan examinarlo y presea-;

agradecimiento por los acuerdos adopta- : 	 1 to, 2.097'08 pesetas.
tar las reclarnacionee que ä su derecho

	

Don Joaquín }lasco Henes roen, Alcalde 	 Capitulo 2.°-Policía de seguridad, pe-dos en las anteriores con motivo de la ' 	constitucional de esta villa.
'16.desgracia que le aflije, y ee acordó: 	 setas 1.291 	 convengan.

Aprobar el proyecto de presupuesto 	
ver del Río 9 d - Noviembre de

	

Hago saber: que acordado porcl Ayan• 	 Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
tamiento de mi presidencia la adquieición

ordinario de este Ayuatamiento para el i 	 1.126 75 pesetas. 	 1916.-Andrés Ortiz.

	

! de un edificio con destino 1 Matadero , . Cenizal° 4.°-Instrucción pública, pe- 	 ENCINAS REALES. -Núm. 4.209P róxi mo año de 1917, ecordendo en ex-
posición al público por el tiempo que

público, se abre concurso por treinta setas 34300 	 Den Jean Reina Ruiz, A : calde concito-
, p	 que 	 --Beneficencia, 1.35833días, 	 ue durante losexsismol pue- . 	 Capítulo 5.°'marca la ley Municipal y someterlo, u 	 cionsl de este vine.

' Hago saber: que el siguiente die, deldan los propietarios ae fincas urbanas de pesetas,
Vez transcurrido diche plazo, ä la apro- 

Capítulo 6.° -Obras públicas, pesetas que haga diez, ä contar desde la ingercióninciten de la Junta ruunicipel. 	
este término, presentar tus proposiciones 1

I-
ateniéndose en un todo al pliego de con- 942 	 del presente anunció en el BOLETIN OF28. 	 iAprobar el extracto de loa acuerdos
dicienes establecido el cual estar ä de ma- l 	 Capítulo 7.°--Corrección pública, pe- i c;:1..,. de ia provincia, y hora de once 1adoptados por la Corporación, durante 	 t. nifles o todos los días eitbilea, en la Se- setas 83751. 	 ! doce de su rnefienn. se llev r5 ä efectoI l segando trimestre de este año y remi-
cretaría de este Ayuntemiento, el tipo Capitulo 8.°-Montes, 00(00. 	 por medio de subaste pública ei arrien-tirlo al Ilmo. Sr Gobernador civil de la

previncia, para su publicación en el Bo- raäximo para et concurso será de 4.600 ; 	 Capítulo 9.°--Cargas y contingente ; do de los arbitrios municipales sobre pe
Leve °Fraile de la misma. 	 provincial, 9.92394 pesetas. 	

-
peeet.,r. 	 i

sas y medidas de UFO obligatorio; puestos'
Pedroche i 13 de Noviembre de 1916. : 	 Capitulo 10.-Obras de nueva cona- públicos de venta y vendedores ambulan-Facultar al sentir Alcalde para que

ii tes y sobre el degüello de reses en el me--Joaquín Blasco. 	 trucción, 35833 pesetas.arriende en 140 pesetas anuales, la casa
núm. 17 , de la caile Empedrado, para 	 SANTA EUFEMIA.-Nürn. 4 228 	 . 	 Capitulo 11.-Imprevistos, pesetas ! hiciera y cerdos destinados ä la venta pa-

! 	 lcuartel de la Guardia civil. 	 ` Don Antonio Fernandez Jiménez, Alcal- 166'66. bica, bajo los tipos y condiciones con-
18.44504 pesetas. 	 ,,I signados en el-oportuno expediente, queQue !a comisión correspondiente infor- -li 	 de constitucional de esta villa. 	 Total,

i

dan examinarlo cuantos lo deseen.

Aguara. 2 de Noviembre de 1916. - i se encuentra de manifiesto en la Secreta-n> prévio el examen necesario, acerca : 	 Hago saber: que habiéndose presenta-
ría de este Ayuntamiento, para que pue-de lo que solicitan los vecinos Pedro Per- do en esta Alcaldía por don Fernando El A'calde, José de Toro.

1	 1Le presente distribución de fondos frié lfecto Bravo y Frnncisco Angel Gutiérrez, i Loreto Copé Rodríguez, la dimisión del
respecto  á la linea que han de seguir al li, cargo de Inspectcr de carnes, Higiene y aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en 1 	 El acto se verificare en la Cesa r'onsis-

41,'edi ficar una casa, e l primero en la calle Pecuaria, que lo ha venido ejesciendo en :lesión del dia 13 de los corrientes. 	 tonal por el sistema de proposiciones ea-
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critas y bajo pliego cerrado, conforme 4
lo dispuesto en la Ins.rucción de 24 de
Enero de 1905.

Encinas Reales 12 Noviembre 1916.—
Juan Reina.

MONTURQUE.— Núm. 4.232

Don Joaquín Hornero Alarcón, A!calde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminada en borra-
dor la matricula de la contribución in-
dustrial de esta población para el año de
1917, queda expuesta al público en la
Secretaría de este Municipio por término
de ocho días, para que los interesados
que lo estimen oportuno puedan exami-
minarla y formular las reclamaciones

que consideren ä su derecho convenien-
tes.

Monturque 11 de Noviembre de 1916.
—Joacinin Hornero.

Núm. 4.233
Hago saber: que formado en borrador

ei padrón de contribuyentes sujetos al
inepta sto de cédulas personales y el re-
partimiento de la contribución urbana de
ente término para el . próximo año de

1917, quedan dichos documentos ex-

pueetos al público en la Secretaría_ de es-
te Ayuntanaiento por término de ocho
días, para que puedan ser examinados
por cuantos lo deseen y presentarse con-
tra ellos las reclamaciones que sean pro-
cedentes.

Monturque 11 de Noviembre de 1916. 1
--Joaquin Hornero.

EL CARPIO.—Núm. 4.235

Don Francisco Gracia Espín, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que recibido de la oficina
provincial de Conse vación del Catastro,
el padrón 6 repartimiento sobre la con-
tribución de la riqueza rústica de este
término para el próximo año de 1917,
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 84 del Reglamento, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría, du-
rante el plazo de ocho días, durante los
cuales se admitirán las reclamaciones que
sobre dicho documento se presenten.

El Carpio 11 Noviembre de 1916.—
Francisco Gracia.—P. S. M., El Secreta-

rio, Urbano Garcia.

VILLAFRANCA.—Núm. 4.236

Don Juan Felipe Pérez Díaz, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el padrón

de la riquez rústica de este térenino,
formado para el año próximo de 1917,
queda de manifiesto al púb ico, por tér-
mino de ocho días, en la Secretaria de
esta Corporación, donde se admitirán
cuantas reclamaciones se produzcan con-

tra el mimo.
Lo que se hace público por medio del

presente edicto, para conocimiento de los

conribuyentes e quienes afecta.

Villafranca 13 Noviembre de 1916.—
Juan Felipe Pérez.

VILLANUEVA DEL REY.

Núm. 4.237
Don Riaael Romem Cabrera, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que formada en borrador
el repartimiento de la contribución urba-
na que regirá durante ei próximo año de

1917, queda expuesto al público por tér-

mino de ocho días, en la Secretaría de I

este Ayuntamiento, para que los intere.
sadoe puedan examinarlo y presentar las
reclamaciones que á su derecho conven-
gan.

Villanueva del Rey 13 Noviembre d
1916.—Rafael Romero.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Núm. 4.151

Subsecretaria

SECCIÓN DE COMERCIO

eEl Journal Oificiel» correspondiente

al 29 de Septiembre último, publica dos
Decretos por los que se prohibe la impor
tedien en Francia de las aiguientes mer-
cancias:

Papel sulfurado 6 sirnile-sulfurado.
Cartón en bruto, en hojas ó en placas,

con peso mínimo de 350 gramos por me-

tro cuadrado.
Cartón cortado, estriado 6 moldeado,

en bruto.
'Varillas y molduras de madera.

Marcos de madera de cualquier dimen-
sión.

Vidriería graduada ó aforada, artículos
de vidrio soplado para aparatos científi-
cos 6 para laboratorios.

Bromuros y productos bromurados.
No se aplicará dicha prohibición á las

mercancías importadas por cuenta del
Estado, ni á los cargamentos respecto de
los cuales se justifique en forma regla-
mentaria, que han sido expedidos para
Francia en fecha anterioi á la de la pu-
blicación de ambos Decretos.

Como excepción, y 6 propuesta del Mi-
nisterio de Ccmercio 6 Industria, podrán
concederse dispensas de eses prohibicio-
nes, con arreglo a los requisitos que de-
termine el Ministerio de Hacienda.

519111:1>	 AnrIMMIMMORIMMIPIREIIK~11•1

JUZGADOS

LUCENA.—Núm. 4165
Don Mariano de Cáceres y Martin( z, juez

*de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

En virtud de este edicto, que se inser-
tará en el BoexeiN OFICIAL de esta pro-
vincia y en nombre de S. M. el Rey Don
Alfonso XIII (q. D. g) ruego y encargo
go 6 las autoridades civi es y midieres,
Guardia civil 6 individuos de la policía
judicial de la nación, practiquen diligen-
cias para la busca, ocupación y remisión
ä este Juzgado con poseedores ilegítimos
de las alhajas que se reseñarán a conti-
nuación, de la pertenencia de doña Julia
Casas García, que le fueron robadas la
noche del veinte y tres de Octubre ante-

rior, en su casa habitación, calle Atamos,
número cincuenta y uno, de esta ciudad,
averigaändose también quien 6 quienes
sean los autores, que serán detenidos en
la cárcel de esta ciuded ä disposición de
este Juzgado.
Dado en Lucena á nueve de Noviembre

de mil novecientos diez y seis.--Ma-
riano de Cáceres.—El Secretario, Pedro

Romero.
Reseña de las alhajas

Dos relojes, uno de ellos de plata de
doe tapas con baño de oro y el otro pla-
no de una tapa de acero en negro, sin
cadena, ambos de caballero.

Unos z:lcillos de oro de dos colgantes,
con dos topacios cada uno.

Una sortija cintillo de oro, con cinco
esmeraldas.

Otra sortija de oro, con una muela.
Otra sortija cintillo torcido, también

de oro, con un diamante.
Otra sortija de oro formando on ca-

nastico, con seis roh ere tres perlas en el

centro y seis ms pequeñas embutidas.
Un rosario de plata. con cuentas de co-

lor de caramelo; y
Una cadena de plata sobre dorada con

una medalla del mismo metal y la imä-
gen de la Virgen del Pilar, teniendo

aquels una vdra de largo, y un cintillo
de Trine:11er con diamantes falsos.

RUTE.—Nürn. 4.173
Don Antonio Madrid•Salvador y Vaca,

Jaez de instrucción interino de este
partido.
Por la presente requisitoria, como com-

prendido en el número tercero del arti-
culo ochocientos treinta y cinco de la ley
de Enjuiciamiento. Criminal, se cita, lla-
ma y emplaza al procesado Juan Lopez
Blanco, de cuarenta y cuatro años de
edad, hijo de José y de Remedios, de ofi-
cio vendedor ambulante, natural de Arria
te y vecino de Jerez de la Frontera, ca-
lle Almendrillo, número trece, para que
dentro del término de los diez días si-
guientes 6 la inserción de la presente en
los periódicos oficiales, comparezca ante
este Juzgado con el fin de constituirse en
prisión provisional, qne fué decretada
con fecha siete del actual por la ilustrí-
sima Audiedcia provincial de Córdoba,
en causa que contra ei mismo se instru-
yó en este Juzgado por desacato 6 insul-
tos ä un agente de la autoridad; aperci-
biéndolo que de no comparecer será de-
clarado rebelde y le pasará el perjuicio
ä que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
todas las autoridades y agentes de la po-
licía judicial, ordenen y practiquen dili-
gencias para la busca y captura de dicho
procesado, el que en su caso, será puesto
en la cárcel de Córdoba á disp ,sición de
aquella Audiencia que tiene decretada su
pris.6n.

Dado en Rute ä treinta y uno de Oc-
tubre de mil novecientos diez y seis.- -
Antonio Madrid Salvador.—El Secreta-
rice , Licencieco Rafael Perujo.

CORDOBA.—Núm. 4.190
Cédula de citación

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción de esta capital, se ci-
tan de comparecencia para ante el Juz-

, Juzgado de instrucción de Córdoba, den.
tro del quinto día ä la inserción de la

I/ presente en la «Gaceta de Madrid, y
BoreeriN Oeiciee de esta provincia. Carlos

llafranca, un tal Antonio de Alcolea y
Rafael Fernandez Vargas, de ésta, Pes
trera, sin número, para declarar en su-
mario por hurto de un mulo en la A
raerles alta, bajo las penas de la Ley
no lo efectúan.

Córdoba diez de Noviembre de mil n
vecientos diez y seis.—Ei Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernandez Pintado.

Núm. 4.210
Don Angel Avda y Delgado, juez de ins-

trucción de esta capital.

Por el presente, se cita y llama p
término de diez días, 6 contar desde
inserción en la «Gaceta de Madrid,
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, al e
riente más próximo de Francisco Mu:
lbo Paredes, de unos diez y siete atic
hijo de Agustín y Angela, sin que cor
te sos demás circunstancias, el cual fall e-
ció el diez y siete de Octubre último en
un coche del tren correo número dos, en
el trayecto de Balanzona ä Cercadil a;
para que dentro de dicho término com-
parezca ante este Juzgado, situado er. la
calle Góogora, sin número, con el fin de
recibirle declaración y ofrecerle el suma-
rio que se sigue con tal motivo; bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicto á que haya luga r.

Dado en Córdoba á once de Noviem-
bre de mil novecientos diez y seis.—An-
gel Avila.—El . Secretario, Teodomiro
Ferna ndez.

AGUILAR.—Núm. 4.221
Don Agustín Romero Fustegueras, Juez

de instrucción de este partido.

En virtud del presente, 'requiero á t
das las autoridades de la nación para cy
practiquen dieigencias en la busca y oc
t'ación en au caso, de unas botas de b
cerro blanco engrasadas, enteriaas, cc
suela corriente y &ästicos al descubier
y punteadas, en buen uso; las que en
propias del vecino de Viso del Ala
En ogio Montero Figueroa, y le fuee
sustraidas en la noche del diez del acta
de la Posada situada frente á la cárcel
estr ciudad, donde se hospedaba, y ca
de ser habidas, sean puestas ä chapo
ción de este Juzgado, juntament c
la persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legitima adquisición.

I 	 Pues así lo tengo acordado en ei suri
! rio que con tal motivo instruye.

1

1
 Dado en Aguilar i doce de Novie
lere de mil novecientos diez y seis
Agustín Romero.—El Secretario, Tim
teta Sánchez.

Adminisi.racioll de Justicib.
Citaciones y emplazamientos t

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Ice:
ces 6 Tribunales respectivos ä las per.
&orlas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se leg

fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación de/ anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.189
CONTRERAS, Antonio (s) el Wocicó fl

y Sordo, de este domicilio, calle Nieves
Viejas; coreparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Córdoba dentro dei térm i

-no de los diez días siguientes 6 la inset
dcir6ndy pte la presente en la (Gaceta de Miid»

..,OLETIN OFICIAL de esta provire
cia, para ser constituido en prisión, 13( r
tenerlo así decretado en causa por hurte

Imp. (La Opini6na, Braulio Laportil la , 6

«El Journal Officiel Tonisien,» corres-
pondiente al 16 de Septiembre último,
publica un Decreto por el que se prohibe
la importación en la Regencia de Túnez
de las mercancias comprendidas en los
curedros anexos ä d cha disposición. Se 1!
permitirá, sin embargo, la importación I
de esas mercancias cuando se pruebe
que han sido expedide ä Túnez en fecha
anterior á la publicación del Decreto.

En casos excepcionales se podrán c n-
ceder dispensas de esas prohibiciones,con
los requisitos que determine la Regencia
General de Hacienda de la Regencia.

(«Gaceta» 1. 0 Noviembre 1916).

Díaz Jareño, que se dice vecino de Vi- I
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